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REGULADORES ESTRUCTURALES DE INSUMOS

Entorno

Los partidos“filtran” a las personas que ingresan 
al sistema político; los grupos filtran sus 

pretensiones y demandas



¿Qué son los partidos políticos?

Podemos definirlos como “grupos de 
personas asociadas para buscar la 
obtención y el mantenimiento en el 
poder por vías legales” 



Evolución histórica
1) Liberales contra monárquicos 
2) Liberales contra conservadores 
3) Obreros y socialistas contra burgueses 
4) Partidos agrarios contra el sistema industrial 
5) Partidos cristianos contra el sistema laico 
6) Partidos comunistas contra socialdemocracia 
7) Partidos fascistas contra sistemas democráticos 
8) Partidos ecológicos y ambientalistas 
9) Nuevos espacios políticos 



Funciones de los partidos políticos
1) Expresión y canalización de las demandas de la 

sociedad civil hacia el sistema político (Sartori) 
2) Incorporación de sectores sociales significativos a la 

vida política 
3) Articulación y agregación de intereses sociales 
4) Reclutamiento y socialización política 
5) Legitimación del sistema político  
6) Movilización de la opinión pública 
7) Estructuración del voto 
8) Reclutamiento y selección de las élites 
9) Formación política de cuadros 



El sistema de partidos y un 
callejón sin salida de la 

democracia liberal
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Características del modelo representativo 
partidocrático

El pueblo no delibera ni gobierna sino 
por medio de sus representantes

Cuando el votante vota, vota un programa 
de gobierno, basado en una ideología

Los partidos se diferencian entre sí 
para ofrecerse a la ciudadanía

El oficialismo gobierna y la oposición 
critica y se erige en alternativa de poder

Los partidos monopolizan jurídicamente 
el acceso al poder
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“Este es el proyecto de la Presidenta. Somos el 
bloque del Gobierno, no somos 
librepensadores.” 

Agustín Rossi  
(esclavopensador) 

Pagina/12, 25/10/12

“Marcos Niven le debe lealtad a Cambia 
Mendoza, si se hubiese presentado por el Partido 
Demócrata no hubiese ocupado la banca que 
tiene”.

Alfredo Cornejo 
Canal 9 - 7/12/2017



¿Qué pasa con las ideologías?



La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa

Lowenstein: es un sistema cerrado de  pensamientos y 
creencias que explican la actitud del hombre frente a la vida y 
su existencia en la sociedad y que propugnan unadeterminada 
forma de conducta y de acción que corresponde a dichos 
pensamientos y creencias y que contribuye a su realización.

 Carl Friedrich: Las ideologías son sistemas de ideas orientados     
a la acción. Contienen, típicamente, un programa y una 
estrategia para su realización y su función esencial es unir las 
organizaciones que se han levantado a su alrededor.

 Mc Closky: Sistemas de creencias explícitas integradas y     
coherentes, que justifican el ejercicio del poder, explican y 
juzgan los acontecimientos históricos, identifican lo que está 
bien y lo que está mal, definen las relaciones entre la política y 
otros campos de y suministran una guía para la acción.



La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa

 Easton:  Sistema predominantemente cerrado a cualquier     
recusación. Es un sistema de aserciones cuasi - dogmáticas que, 
aunque pueda partir de una base científica, esta queda eximida de 
toda recusación por lo cual pierde su carácter de tal, para 
configurar un dogma o doctrina que principalmente se orienta a la 
acción. 

 Brzezinski: Un programa apto para la acción de masas, derivado     
de determinados asuntos doctrinales sobre la naturaleza general 
de la dinámica de  la realidad social y que combina ciertas 
afirmaciones sobre la inadecuación del pasado y/o del presente, 
con ciertos rumbos explícitos de acción para mejorar la situación y 
ciertas nociones sobre el estado de cosas final y deseado.  

 Emilio de Ipola: Conjuntos discursivos, en el sentido más amplio      
posible, a través de los cuales se expresan sistemas de creencias, 
representaciones, concepciones del mundo, propias de una 
sociedad o grupo social determinado.  



El concepto involucra siempre: 

● Un conjunto de ideas, valores y creencias 
predominantemente cerrado 

● Una orientación hacia la acción y la conquista 
del poder 

● Una diferenciación con otras ideologías 
● Un programa de gobierno 
● Una reivindicación “racional” o “científica” de 

la ideología

La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa



● Siglo XVIII: liberalismo 
● Principios del Siglo XIX: conservadorismo 
● Mediados del Siglo XIX: socialismo y 

anarquismo  
● Fines del Siglo XIX: doctrina social de la 

Iglesia 
● Principios del Siglo XX: Nacionalismo 
● Principios del Siglo XX: Comunismo 
● Principios del Siglo XX: Fascismo y 

nazismo

La evolución de los partidos de 
correlato ideológico



Sistemas de creencias ideológicas: 

a) Nivel cognitivo: mentalidad rígida, dogmática,   
impermeable a los argumentos y los hechos; 

b) Nivel emotivo: fuerte componente pasional que 
le confiere un alto potencial de actividad

Giovanni Sartori

La crisis de las ideologías y de los 
gobiernos de programa



Sistemas de creencias pragmáticas: 
a) Nivel cognitivo: mentalidad abierta, permeable 

flexible, sensible a los argumentos y los hechos; 

b) Nivel emotivo: serenidad, capacidad para 
negociar y buscar acuerdos

Giovanni Sartori

La crisis de las ideologías y de los 
gobiernos de programa



Los sistemas de partidos en la 
doctrina política clásica

•Pluripartidismo 
•Bipartidismo 
•Partido único

Las características de cada sistema respecto a: 

• Papel del elector  
• Mayoría y minoría / Oficialismo y oposición 
• Programas de gobierno



García Roca, J.; Lo público y lo privado en la acción social; Editorial Popular, Madrid, 1992

La crisis de las ideologías y de los 
gobiernos de programa

Gobernadas por la izquierda, Australia, Nueva 
Zelanda y Suecia emprenden reformas del 

Estado a partir de los 80´s

Las preguntas claves son: 

¿Qué debe hacer y pagar el Estado? 
¿Qué puede pagar el Estado dejando que lo 

haga un tercero? 
¿Qué no debe hacer ni pagar el Estado?



●Olof Palme (1978) 

● Felipe Gonzalez, España, 1982 

●Nueva Zelandia, Partido Laborista, 1983 

● Francois Mitterand, Francia, 1988

La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa



● Bill Clinton – Al Gore, EE UU, 1992 

● Italia, Coalición del Olivo, 1996 

● Anthony Blair, Inglaterra, 1997 

● Gerald Schroeder, Alemania, 1998

La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa
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●El caso de Alemania en 2006 
●El caso del Kadima 
●El caso de la concertación chilena 
●Mendoza: Bordón – Fayad (1995) 
●Alianza UCR - FREPASO (1997 - 2001) 
●PRO

La crisis de las ideologías y de 
los gobiernos de programa



Mendoza 2015 / 2017



■La desaparición de los valores, 
■de los principios 
■y de los escrúpulos en Política...

Pero la crisis de las ideologías 
y de los gobiernos de 

programa, no implica…
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Political Compass (La Brújula Política)


